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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes,………………
Concejal: Agustín Payes 
PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

COMUNICACIÓN Nº                        .
VISTO:
La solicitud de los vecinos del Barrio Belgrano, y;
CONSIDERANDO:

Que, por la misma se solicita trabajos de SEÑALIZACION de todas las calles del Barrio.
Que, dicho pedido se funda en la preocupación de los vecinos debido a los altos índices de siniestralidad vial.
Que, el Decreto Reglamentario de la Ley 24449 en su articulo 22, establece las formalidades de la señalización.

Que, conforme al índice de mortalidad por transito vehicular, Corrientes tiene uno de los índices mas alto del país en siniestros viales y es la segunda del NEA.
Que, es necesario velar por la seguridad de la población, así como también proporcionarles los servicios básicos para el desarrollo armónico de la vida comunitaria.
Que, en uso de sus facultades este Cuerpo obra en consecuencia.
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

COMUNICA

ART. 1º.- QUE VERÍA CON AGRADO que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, realice los trabajos de SEÑALIZACIÓN de las calles del Barrio Belgrano.
ART. 2º.- De forma.-
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